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 Puerto Montt, 28 de noviembre de 2025 

 

Sra. Bernardita Cuevas Matus 
Fiscal Instructor de la División de Sanción y Cumplimiento   
Superintendencia del Medio Ambiente 
Presente. 
 

 

EN LO PRINCIPAL: Presenta Programa de Cumplimiento; OTROSÍ: Acompaña copia digital.  

 

DANIELA FUENTES SILVA,  abogada, en representación de 

ALIMENTOS MULTIEXPORT S.A., , ambas domiciliadas para estos efectos en 

Avenida Cardonal N°2.501, de la ciudad de Puerto Montt, en Expediente Sancionatorio ROL D-289-

2025, vengo a exponer a Ud., lo siguiente: 

 

Que, mi representada fue notificada de la formulación de cargos efectuada por esta 

Superintendencia del Medio Ambiente  , por incumplimiento 

Planta de Procesamiento de Recursos Hidrobiológicos - Multiexport la 

norma de emisión contenida en el D.S. N°38/2011. 

 

  Que, el hecho constitutivo de la infracción formulado por la Superintendencia consiste en 

obtención, con fechas 22 de mayo de 2025 y 21 de agosto de 2025, de Niveles de Presión Sonora Corregidos 

(NPC) de 61 dB(A) y 63 dB(A) respectivamente, ambas mediciones efectuadas en horario nocturno, en 

condición externa y en un receptor sensible ubica  calificando la infracción como leve, 

conforme al artículo 36 número 3 de la LOSMA. 

 

Que, encontrándome dentro de plazo, vengo en presentar Programa de Cumplimiento (PdC), 

en conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica 

Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del 

 Reglamento sobre Programas de 

 

 

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 42 de dicha Ley Orgánica, y a lo prescrito en el artículo 6 

del mencionado Reglamento, no existen impedimentos para la presentación de este PdC, que a su vez 

cumple con los requisitos exigidos en el artículo 7 del Decreto Supremo N° 30/2012. 

 

En relación a la época de la formulación de cargos, cabe destacar que el titular se encontraba 

ejecutando, la segunda etapa de un proyecto de implementación de una barrera de mantas acústicas, en la 

Zona de Condensadores de la Planta de Proceso.  
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Ahora bien, con respecto al cargo formulado por la SMA, el titular compromete las siguientes 

acciones:  

Acción 1. Implementación de barrera de mantas acústicas en Zona de Condensadores de la Planta 

de Procesamiento de Recursos Hidrobiológicos Multiexport (ya ejecutada); 

Acción 2. Implementación de sistema de mantas acústicas en Planta de Riles y Sala de Bombas de 

la Planta de Procesamiento de Recursos Hidrobiológicos Multiexport (por ejecutar); 

Acción 3. Medición de ruido por una Entidad Técnica de Fiscalización ambiental, con el objetivo 

de acreditar el cumplimiento del D.S. N° 38/2011 del MMA (por ejecutar); 

Acción 4. Cargar en el SPDC el programa de cumplimiento aprobado por la Superintendencia del 

Medio Ambiente (por ejecutar); y 

Acción 5. Cargar en el portal SPDC de la Superintendencia del Medio Ambiente, en un único 

reporte final, todos los medios de verificación comprometidos para acreditar la ejecución de las 

acciones comprendidas en el PdC, de conformidad a lo establecido en la Resolución Exenta N° 

166/2018 de la SMA o aquella que la reemplace (por ejecutar). 

 

 Por último, en cuanto a la Acción 1, sobre la 

, se 

acompañan los siguientes Anexos junto a esta presentación, para dar cuenta de su ejecución: 

Anexo 1. Antecedentes Obras Civiles 

Anexo 2. Antecedentes Mantas Acústicas 

Anexo 3. Fotografías 

Anexo 4. Informes Técnicos Mantas Acústicas 

Anexo 5. Acta de Entrega de la Ejecución del Proyecto 

Anexo 6. Plano levantamiento zonas emisoras de ruido dentro de la instalación en cercanías al 

receptor. 

 

POR TANTO, conforme a las normas citadas,  

 

SOLICITO A UD., aprobar el Programa de Cumplimiento presentado, disponiendo la suspensión del 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio.  

 

OTROSÍ: Pido a Ud., tener por acompañada copia digital del referido Programa de Cumplimiento, junto 

a sus documentos Anexos, ya señalados con anterioridad. 

 

 

 

 



 
 

  

  

  

 

  

 

 

 
 

 

  
  

  
  

  
  
  
  
  

 

 
 

   

 

 
 

 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
   

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

    
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



  

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
  

  

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 



 
 

 
  

 
 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
  

 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 




